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Lr leca, Órdenea y anuncios que se manden
pablicar art los Boletines oficiales se han de remi-th al /efe político respectivo, por cuyo conducto
se Asarla a loa editores de los mencionados pe-.
xdnit=.

(Ordeme de,- 53 de Abril y de 3y l de Octubre 1864
Le3 aellotea Secretarios cuidarän, bajo su aleetseela responaabilidad, de conservar los númeroa

ea ente Zaonannv, coleccionados para . su encandel-
a:acida,. 'que debed verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la candición
tt., m del pliego que ha servido de base para la su-
baga, Zio se Insertara ningún edicto Ó anuncio qu4s
ate d tuatancla de parte sin que abonen los intere.
caaloa el importe de su publicación d garanticen el
pazo, rrocón de 66 céntimos de pcaeta por linea o
pone dz ella, y la venta de números sue;ros 4 01.
r.inliatoa de pezeta.
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Hago saber: que e22 cumplimiento de lo
dispuesto en la regla tercera del arti-
culo once de la Ley de Justicia rnti- 3
nicipal de cinco de Agosto de mil
novecientos siete, y a los efectos de

znisma, se hacen público los nom-
treamie.ntos de Adjuntos de la provin -

eis de Córdoba, que son los que
constan a continuecion, los cuales
fueron des',gnados mediante sorteo
pes el orden que van colocados.

Continnacii3n)
Partido Judiciat de La Rambla

FernaroNúika
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te.. Alfonso Moriana Muiloz

1

D. Marcos Alvarez Rosal
Miguel López Alba
Juan Fernanckz Jaen
Sebastian Hidalgo Crespo,
Diego Hida/go Crespo
Diego Hidalgo Portero

Montalban de Córdoba

D. Antonio Alonso Duran
Emilio Ruz Pérez
Rafael Roldan Costanilla
Gabriel Fernandez Canalejo
Rogelio Muficz Cancro
Fertandcz Pino Maitu

Montenyor
--

1 D. José Mane Carmona Galan
Antonio Carmorna y Carmona
Francisco Cabelio Sanchez
José Marica Ga:an Varona
Antonio Galan Recio
Julian Castro Aguilar

La Rambla

D. Juan Manuel Pérez Quintarailla
Rafael Rosal Luceva
Juan Perez Rio

1.1ffn Castellano Alcaide.
Josó Gandullo Ramero
Andres Tejero Jiménez
José Aljama Jurado
l3artolom4 Soto Cabello
Juan Bautista Soto Arjona
Pedro Paz Costanilla

Francisco García Toajas
!darme' Alguacil Alcaide

San Sebastian de los
Bal te.ste ros

D. Antonio Rider y Rider
Emilio Ansia Reví

74

7 D. Clurdiano Muüoz Alvarez
Francisco Rafael Jiménez
Manuel PRitlia Merina
Juan Alvarez Castellano
Rafael Luna Gavia
Francisco Salamanca Soto

La Victoria

D. Manuel Aguilar Perez
Alfonse Galvez Remen)
Manuel Maestre Ramero
Alfonso Jiménez Creapo
'Cristóbal Laguna Baena
Nicolas Bé Potidier

Partido Judicial de Lucena

Encina, Reales
—

D. José Prieto y Pi jeto
Cristóbal Gorzalez Mutoz
Antonio Marmol Ruiz
Bartolome Hurtado Piqueras
Francisco de P.' Sanchez Vera
Antonio Gonzalez Vera

La cea
—

D. Lucas Lavela. Rcdriguez
Vicente Valverde Cubero
Juan Rcdriguez Jurado

yugo Rivas
Manuel Orellana. Oairido
Francisca de P.' Diaz Burgen
Enrie,ne Linares, Medina
José Malla García Jiméaez
Domingo Córdoba S'olla

dro Anronio Laxa, Albania
José Aatras Duelos
Joaquin del Castoio Rcrnero
Pa:tido Judicial de Mantilla

--
In antilla
--

D. Enrique Craz Mendez
Francisco Ortiz Marquez
Francisco Luque Mena
Antonio Trapero Aguilar
José Sánchez Ref iso
Luis Morales Barranco
a;gustin Molina de la Torre
Juan de la Cruz González
Manuel Moreno Seron
Josquin de la Torre Marque z
Rafael Vihplana Gutierrez
Antonio Panadero Conde

Partido Judicial de Montero

Adamuz

D. Lázaro Ruiz Masin
Alonso Muficz Pachon

Continúa en la plana 2.a

Francisco Solano Rider Berni
Antotio Miguel Criado Ganar
Juan Moyaria il/larqtvz
Juan Jose Garata Mata

Santaella
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1,9 Gastos del Ayuntamiento. 2 505 96
2.° Policia de seguridad 1 347 59
3.° Policia urbana y rural 2 . 200 50
4.' Instruccién pública 1 772 91
5.° Beneficencia 2 649 76
6. 0 Obras públi as 1 395 83
7 • 3 Correccion pública. 531 52
8.° Montes

n Lo Cargas y contigente provincial 7 368 07
10.° Obras de nueva construcción
11.0 Imprevis'es 333 33

TOTAL 	 20 105 39

La presente distribución de fondos fuó aprobada por el Ilustre Ayuntaaraiento en sesión del
dia de hoy.

Villanueva de Córdoba a primero de Diciembre de mil novecientos veinte y dos..—E1 Contador,
Felipe Ocaña. —V.' B.°. El Alcalde, Juan Antonio Ruiz.
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DE VILLANUEVA DE CORDOBA

a..e 1922-23

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-
miento con atemperancia a Ido prescripto ea las disposiciones vigentes,
a saber. 	 Número 4.246

OBLIGACIONES DE PAGO

NillNa. 293 9 de Dicienatee de 1922

ti D. Luis Caadrad9 Craldrado
Francisco Fernández Requena
Antonio Redondo Garcia
Juan Antonia Ceballos Cebalroe

Carderta

D. Antonio García B.,Jnisa
Francisco Vacas Moreno
Luis Cano Rico
Manuel Juncal Garcia
Antonio Vacas Sauchez
FI ancisco Gonzajez

Monto«)
—

D. Pedro Lara Barca
Francisco Jurado López
José Roa y Roa
Juan Calero M,dueito
Hermenegilda (latan López
Juan José Coronado Carpintera
Juan Vyarcia Conde
Rafael Fernanaez Ruiz
Rafael t'elan Menoz
Juan Cantero Delg,.do

arios B -niez V /iverde
Manuel Palrijas Bmitez

Viria del Río

D. José García Rabat
Antonio Cerezo Marin
José M. de Toro Manriquez
Cesáreo Romero Garcia de Vinuesa
Sebastian López Llorente
Juan Antonio Polo Jurado

Villafranca

D. Juan Romero Moreno
Santiago Castro Rivera
Antonia Burgos Canalejo
José Requema Bailen
Diego Castro Roldan
Francisco Gavilan Castro

Partido Judicial de Posadas
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Almodóvar del Río
—

D. Juan Gurzález Mutiaz
Francisco 	 az Luna
Juan Gil de la Osa
José Requena Castilla
Juan Mora Barrera
Juan López Fuentes

La Carlota
--

D. Diego Sol devilla Sánchez
Juan Cruz Galvez
José Jiménez Ortega
Francisco Ca neto Morena
Manuel Martinez González
Eduardo Velasco Olat

Fuente Palmera

D. Juan jurado Mesa
Francisco Rivero Ciaudel
Angel Escudero Luis
Fernando Maduetto Pastor
Francisco Garrido Rueda
Antonio de la Torre (*anule&

Guaelcázal

D. Juan Bogas Huelva
Nicolas Guerra Garrido
Pascacio Castro Serrano
Alfonso Jiménez Moyano
Patricio Aguilar Cruz
liguel Luque Naranjo

(Contixtiar4,...

INMEDIATO
	

DIFERIBLE
	

VOLUNTARIO

Pesetas 	 Pesetas 	 Meseta.s

TOTAL

Pesetas

CAPITULOS
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Alcahlig del presente para el general conoci-
miento del vecindario.

Done, Menda a 1.° de Diciembre de
1922.—Antonio M. Jitzeäntz.

DE ESPEJOConstitucio-
nal

Córdoba
Nm 4.270

E DICTO

Aprobado en definida por el Exce-
e.ntisimo Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en resion públiza celebrada el día
veinte sitúe de Noviemirre último, el
pideon metricu'a para la exaceion del
arbitrio sobre marquesinas, toldos o cor-
has que se colequen en los edificice fa-
chadas o puertas de calle durante el
ejercicio económico de mil novecientos
veinte y dos a mil novecientos veinte y
bes, por el presente se pone en con-ci-
miento de los ron tfba vente a qu'enes
afecte dicho tribu to que desde la facha
haste el quince de Enero próximo rasa-
do queda ebierto el cobro de expresada
anualidad en la Mina recaudadora
de arbitrios establecida en estas Casas
Consistoriales.

Córdoba cinco de Enciembre de
nil noeecientos veinte y dos.----Sebas •
lían Barrios.

capital para efeeteer Menas en la-
ls,?;ciertela y Diputacien.
te Abollar te aleen% presentada por don
n Claudio Jurado Diaz de bebí:ele, sed-
?" chichi y otros que facilitan para iees

r fr 	 e dalos por el A,tnit-afrd 211 ete
inte v tareas Cristi, y que sur

imeei te era eta nudo con cargo el elfo.'

pittlit) 1 I. del presupues o.
-Cien lo 	 arnind in sesiaa.

Seteän c/ -y 	 suple:ea-di a In ordi-
nana del 11.
Presidencia del sellar Jieteuez

diavii la.

Leida y aprobada ei acta de la ente-
ros, el Ayuntamiento acorte:

Declare soldado al mozo mimen-, '42

unta municipal del
Censo electoral

DE DON N MENCIA
-

Núm. 4.233
Dan Antonio el.* Jiménez Contreras

Viceeresidente de 'a Junta munici-
pal de Canso electoral de esta villa.
Hago saber: Que la expresada Junta

de mi presidencia en sesión celebrada
ea el día de hoy conforme a lo preve-
nido en el artioa o 22 de la vigente ley
Electoral, he hecho la designación de
los locales en que han de instalarse las
Mesas electorales de las tres secciones
en que está dividido este municipio,
psra las elecciones que puedan ocurrir
durante el eflo pi eximo de mil nove-
c ientoe veinte y tres, cuya designación
es la siguiente:

Distrito primero. —Sección única

Una habitainón coa puerta a la calle
en la inenta baja deatarha entrando de
la casa número 2, de ta Plaza Ma-
yor.
.Distritosegando.—Sección primera

Local de la Escuela de Dirima en la
-planta baja de la casa minare 10, de la

calle Jaau Velera.
Sección segunda

Local de la Escuela de párvulos en
la planta baja de la casa número 5, de
la calle Ssn Pedro Medir.

Lo que se hace público por medio

del sorteo y reemplazo actual Fren:
-co Moral Carrillo.

Aprobar el expediente de pobreza
que ha sido instruido a iO4 pecir der
sold do Barolenee León Ortiz.

Con lo que terminó ta sesión.
Ses ea del '11 20, supleiona a åa ordi-

naria del 18.
Presidencia del sellar Jimente Medir-

villa.
Leida y enrula-Ida el acta de la ante-

rior el Aventamiento acareó:
Abonar a don Rafael Garride Ar ee

'con carg e al c :..pítul o correspon tiente,
ciento treinta y un! pesetas re nte
cinco céntimos importe de 55 lampeas,
y 6 ports.áutparas que he facilltrdo par-
ra el alumbrado público.

Con lo que ¡era:aliad la sesi ns.
Sesión del dia 27, supletoria a la ordi-

naria del 25.
Presidericia del seller Jiieell:.2 Me-

die e il
Leide y aprobada el acta de la ante-

rior el Ayantarniento acordó:
Reine grar al Recandador Mtealcipen

con cargo a imprevistos de 76 pesetas
que facilitara a don AibU90 Jurado par
dietas devengadas en expedientes die
ap tañe por débitos de censure/as

R :integrar al FlaiS110 Recaudador carz
cargo al reptado cor espire diente de e,
pesetas que ha facilitado por B orros a
presos Y detenidos durante el primer
semestre del actual ella econdrai :o.

Con lo que lenidad la senidn.
litigue 2 de Noviembre de 1922.=

Paulino F. Baena.
E exilado que precede fiad arireal-

i. do por- el Ayun ea/lento esa sesí u de e
del actual.

baque 23 de Noviembre de 1922 —
El Secretaria, Paulino F. B em.— Vista
bueno: E A calle, E. Jirneuez
'villa.

AYUNTA/ALIENTOS

MORILES
Nu a. 4.214

Don Sean Lepen Fetnendez, Alcaide
preeieente del Ayuntamiento consti-
tucional av CSZA vil:P.
Hago saber: Que aprobado por la

Corporación municipal de rni pr nicle-n-
eta., previa censu ra del Sindico, el pro-
yecto de presupueste ordinario, forma-
do por la Caraisien ðe El acireada, pera
el próximo ene econerrázo de 1923 2-1,
queda el mismo expuesto si público en
la Secretaria de este A-:annamiento, por
término de quince días habnes contados
desee el siguiente al en que aparezca
inserto en el BoLlfiriN 02101AL de la
provincia el presente ediete, de confor-
midad can lo dispaeto en el articulo
146 de la ey munirlpel vigente, para
que pueda ser eximinedo por cuantas
persenas lo crean conveniente, y pre-
sentar contra el mismo, les re.elemeeir-
eres que ¡cieguen oportunas.

Maznes 28 de Noviembre de 1922 =
Juan López.

NUEVA CART nrA
Núm. 4.?45

Don lsidoro Tapia Genzá et, A elide
presidente del Asentamiento de esta

Hago saber: Que aprobado por el
Ayuntandento de mi presideneia, pre-
via censura del sellar n'Orlar S'e-
dice, el proyecto del peesupneetio or-
dinario de este ninnielpie para ei en-
trante ano 8C0115:1111C0 de t923 a 24,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaria municipal por término de quin-
ce Mas, para ser examinado per quien
lo desee y aduzca las recitar/aciones que
estime pertinentes.

Nueva Carteya 1.° de Diciembre de
1923 —E( Alcalde, Isidero Tapie. ee
D. S. O.: El Secretario, Frawriseo Cu-
bero.

Núm. 4.289

Don Miguel Ortiz Rrrairez Presidente
de la Junte municipal del censo elec-
toral de este termino.
Hago saber: Que la Jan a municipal

de mi presidencia, en sesión de prirae •
ro del actual y en cumplimiento del
articulo 22 de la ley de 8 de Agosto de
19 7 y de las damita disposiciones de
aplicteión en la materia, ha designado,
para cuantas elecciones fuese preciso
celebrar durante el eñe próximo , veni-
dero, los localee que, respecto de cada
Sección o n'elogio, se expresan a /rente-
nuaei6e:
Distrito primero. —Sección primera

Escuele nacional de niñas, Galle Pé-
rez de Mena, número 6.

Sección segunda
Escuela nacional de nillos de Cena-

vino del Río, calle Fuente, sin ne-
mere.

Distrito segando.—Sección primera
Casa en esta villa, calle Pérez de

Mena, número 4.
Sección segunda

Escuela nacional de niños, calle Pé-
rez de Mena, numero 3.

También, la Junta, designe la Esta-
feta de Correrte de esta villa, para en-
trega de los pliegos electorales, en las
elecciones que se celebren durante el
ano 1923.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del precepto legal citado.

Fuente Palmera a 1 de Diciembre
de 1922.—Miguel Ortiz.

LUQUE
Núm. 4.224

Extracto de los ectzeries adeplados por
este Ayuntamiento duranee el me; de
Septiembre del corriente dle, que
10TMS, el Secretario que suscribe
cumplimiento a lae disposiriones vi-

Sesión del día 6, supletoria a la ordina-
ria del 4.
Presidencia del senor Alcaide don

Eloy inuenez
Leida y aprobada el acta de la ante-

' rior el Ayuntamiento acordó.
Aprobar el es ado de distribución e

inversión de fondos del corriente mes.
Aprobar el extracto Imanado por Se-

GUA DALCAZ A.3
Núm. 4.234

Don José López aqueda, Aloaide
embuda de las sesiones celebradas por I, presedente de este nyanneererne,

el Ayuntamiento durante 103 metes de 	 Haga saber: Qae el proyecto de pree
Junio y Julio pasados y que se remita !supuesto municipal cantarela de esta
al Ilustrísimo sentar Gobernador civa ft Corporación Para el eidncicio eco truco

de 1933-24 formada por la Gen:nenes de
Hacienda, inforeaede darrorablemente
por e/ señor Regidor Sandio() y emulaba--

Aboner al senos: Alcaide pridente do por ni nyunneninan4 queda de ma-

ton cargo a imprevistos niemto veinte Y 1.` adnesto en esta Sea-rtede pea réraelteo
cinco p. eeetes par gura 62 eElt a In ) de quince dejas durante loe eztele

para su publicación en el Barrerle OFI •

ereee.

Núm. 4.237

Don Agustín Palacios López, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Hago Beber: Que la Junta de mi pre-

sidencia en seeión celebrada en el día
de hoy, para dar cumplimiento a lo
que eispone el articulo 22 de la vigen-
te ley Electoral, ha designado loa lo-
cales de cada nolegio eleetotal para el.
próximo año de 1923, en la forma si-
teeniente:
Dietrito primero.—Sacción primera
Ermita de nuestra señora de las Ae-

gustias.
Sección segunda

Casa panera del Pósite.
Distrito segando .=Saceión primera

Casas nuevas, 2, puerta accesorias.
Grumo.

Ser:ojón segunda
Trinidad nomas, 61. Escuela de zai-

nos.
Distrito tercero.—Sección primera
Empedrada baja, número 7.

Seccien segunda
Empedrada a te, reenero 19.
Espejo 1.° da Diciembre de 1923- —

Agustín Palacios.
DE FUENTE PALMERA
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C R O B
Núm. 4.181

Don José Fgailaz y Oviedo Cestifilejo,.
Juez de instrucción de ceta capi-
tal.
Por el presiente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorta y
requiero a todas las autoridedee dele
Nación, procedan p;:r medie de sus
agentes a ni banca do- la cabelleeda que
al final se resena, que el día diez y
ocho de los corrientes fud snet,felifis
dona Victoria Varado Pulido, vecina
de Villaviciosa, del sitio cortijo Los
Reyertas",. de este partido; y e le ezip-
tura y conducción a esta- arcel co-
mo detenido del tutor o eatcree he- e
che, y la cabrillerlei de ser ence;ntrada,,
Irr pondinn a mi dienonición, con ta per,
sona o persones en cuyo perder se cñl-.
onentre, si no acrediten en logeram ad-
quisición.

Dado en Girdobe a veinte y siete de
Noviembre de mil neioncientos veinte y
dos. José 	 SI3Creüeio, Li ..
cenciedo Pedro Fernánclee Pintado.

Resela,
Mena capón de diez años y odio ma-

sen 1`41n isizente e. pele texebn. razia tepe-
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oirá ser exeminado por cuantas peso
mas lo deseen y hacer les reclamaciones
nuez estimen pernnettee

Dedo ce Girada a zar a 1 de riciem-
lee de 1922.—E1 Alcalde, José López
Mitqueda.

MONTILLA
Núm. 4.287

ron Mante Harco Psdraza, Alcal-
de niesideute cel ex( elentisimo Ayun-

trainera° con titucional de esta ein-

go saben' Que terminado el lega
to esr.:21 de /e riqueza urbana de esta
eiudirel quede expuesto al público en la
Secreraria de este A: curtimiento duran
te ei pkzo de quince dias, para que da
3.2131W elks puedan examinarlo los inte-
ae.sados y fea:alar con el mismo les re-
n'Idead:cree qu estimen pettineetes a
are derecho.

lloetilla 5 de Diciembre de 1922.—
Mane el linero don

POZOBLANCO
Nü o. 4.9.53

'Don Lucas Dir z Fernández, Alcalde
roesstitueiorai de esta villa..
Migo saber: Que formado por la Ad-

avinistercidn el repai trajeado general
pca eablie el dihen del presupuesto de
lene Corpeeecidn correspondiente al ac -

je cirit, tite de xe esto al p übli •

efe ,per quinte das ea /e cretatia de
volt, Ayniaaneeete, que facilitará en
¡nene pilen y tres enes mas las certifica-
reiteres de einmecido de utilidades al
ereanibeyente interesedo, que puede
eirntalar richreacide ante el Tribunal
vievinicial de repartos en ese mismo
plaza ? , mczimpEßantio a se reclamación

a documenten en que pueden su dele
-

Pezeiblareco cuatee, de Diciembre de
'23i/ eroveziettos veinte y clos.--.E1

Lucas . Di.z.
BEN A NIF.JI

va 4.268
Formada et pie-yesero_ de presupuesto

municipal ordinario para el próximo
ejeecicio econdmice de 1923-24, apro-

-boldo por el Ayuntamieedo, previa ce/3-
mm del unce Regidor Sindico estará
áe zranifiesto al público en la Secreta-

ala -de este Ay mil a mietto por espacio
e quince dias con arreglo al articuló
146 ele le vSvoes ley municipan duran-
te Z:viCa plezo podre /os vecinos pm,-
ßea tlar cornea el rásele, las reclamacio-
nes nue 	 opa/1:111W-

Benenzeji 1.0 de Dniembre de 192.
--El Alcelde, José >lada Velasen.

DOÑA M ENZ 1 A
Niterai 4.272

Corafeccionado por el Ayuntamiento
de mi presidencia al padrón del im-
puesto de cndulas peisonales para e/
pa clxiclo ano de 1993, queda e/ mismo
<linde esta feche, de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de ente Ayedi s a-
miento, por término de quince días a
los efect os mi reclarnacidn, tanto por
lo que respecta a /a dese de cédula con
.rae los coutribeyentes apezezcare con.

tieuados en el referido padrdu si en-
tienden lesionados sus derechos, ccreo
a la inclusidn o exclusión indebida ein
de algún individuc; en le irrte igencia
de que, transcurrido que sea dicho pla-
za, ne será E ternlidf. nirgura que sebe
inunde en dichos sentidos.

Delta Mencia a 4 de Diciembre de
1922. - El Alealde, José Maria Cam-
pos'.

BELALCA ZAR
ürn. 4.984

Don Andrés Murillo-Venude y Tracios,
Alcalde p idt t te de es te Ayunte-
miente.
'rige saber: Que habiéndose foreci-

do por esta Alcaldia el pndrón corres
pondiente al ano de 1n23-24, dc tornes
los edificios y solaies no exentos de
contribución existentes en el teratioo
trunicipal, he acordar' o que nicho pa..
dedil se exporp al público en le Se-
ctetarla del Ayuntamiento por el térmi-
no de ocho dias e contar desde ene k-
cha, con objete de que ios contribuyen-
tes puedan /mirarlo hacer dentro del
plazo fijada, las reclamaciones que crean
coweeiettes sobre errores aritméticos
o de copia.

Lo que se aruncia por el presente
edicto para coilocinderto de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en el
articulo 26 del reglimento de 21 de.
Enero de 1824.

Lado en nentIcázae a 5 de. Diciembre
de 1922.—El A (a l ele, Andrés Morillo.
-- P. S. hl., El Secretario, Pedro ATIIG-
nio Pineda.

ficho llenen perticuleree rnya de mulo
cruzada, e/ hierro Fénix N.

POSA D 8
Núcci 4.292

DC,71 Miguel Llamas Posmas, Juez 8,,c

instrucción. de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego- y onezego a toda cieno do
Autoridades, tanta Civiles wrao Mili-
tares y pulirle judicial la busca y res-
cate do lo nee al final rerše.no, hurtado
Pl vecino ¿Le Córdoba ilemente Loren-
te Garoer, la noche de veinte y seis de
Noviembre dltitne, del sitio huerto del
Vedo : teSernino del La Carlearen y caro de
ser bebido sea puesto a disposición de
ente Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Aal lo tengo acordado en el sumario
que irattuyo con tal motivo bajo el sed-
mero doseientes treinta y seis de mil
novecieetos veinte y dos.

Dado en Poudas a cinco do Diciern-
brr:i de rail noveciente.-,s veinte y dos.—
Miguel Llamas.—El Secretario jadi -
cien Luis Medina.

Setbee
Un mulo teje de siete afi08, 1'47 de

rizada, polos Wancos en lee col:dinero-e
y pstraN de la cinobe,'Inner tordo en el
corvejón izquierdo, hierro entigue Le
herradura nalga clereek,,, y el Fénix
Agrícola en la izquierda letra V. n-d.
mero 1

Otro mulo negro de ocho anos, 1'45
do 2,22acle, p3ioe biances . en les
res y en l •A pets cl ia cincha hierros
como el aeterior.

BUJA LANCE
Núer 4.2de

Don Joequin Pelee Romero, Juez de
instruecn5n del pedido de 13uja--
lance.
roe ei presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades civiles y
ruilitere s y sgentes da la pulida judi-
cita/ procedan a la basca y rescate de la
cilallorit que deepuds se dirá, desea-
reoida en la teche del cinco al seis de
Agosto último, de la finca los Mejue-
los término de El Carpio, propia de
Sebastián del Río Vallejo; y de ser ha-
bida la ponga a disposiei .'n do este Juz-
gado con poseedores ilegitimas

Dado en %j'Arme° a veinte y ?..neve
de Noviembre de rail novecientos vein-
te y don—Joaquín P. Romero.—El
Secretario.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.276

Don Salvador Márquez 13nbeno, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y lamtr,

a la persona quo se crea pertenecerle el
mau'o que si final se reseilarg , el cual le
fien intervenido come da mala. proco:
dencia al vecino de Valsequillo Fran-
cisco Callo Ciree-cbo, ei die cinco de
Octubre intimo, para que en. término
de. quince días comparezca ante este
d'unlado de instrucción a reconocerle

POSADAS

Núm. 4.221

Don Miguel Llamas Renales. Juez
Instrucción dt Posadais y su partido.
Poi virtud de la presente requisirbria

que se insertará en la Gaceta de Madrid'
y BOLETiN OFiCiAL de esta prrAincia,
se cite, llama y emplaeu rd precesetio
Ardor jo Rueda Fijeza, de veinte y ch._
co unos, ioltero, arriero, ho de , José
y de roloie2; Irdural de estire, sin ins-
truccidn que tuvo su domnilio en ¿E-
che pcblacifn en cal e Granada para
que dedeo del término de diez (lías si-
guientes al en que tenga logra la ú tima
inserción, coanpurezca ante efe ,Jtugzi-
do site en la planta baja de les Casas
Consistoriales de esta \•i1 '.i o fin
coustiattirlo en prisión en le careen ne
cate partido por haber sido decretada
por /a As:die-a/de Provincial de Cjrdo--
ba en ntiS3 segui.da en este Juzgado ba-
jo el näinero doscieetos eeltv:e y chelo
del ann mil novecientos veinte aebre
tata contra dicho individuo y otro bajo.
apercibimiento que de no comparecer
le parará el perjuicio a que hubiere In.
gar eta derecho.

Al ,propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la po-
lis judicial de la Nación proceien a la
busca y captara del Antonio Rueda
Friera, y caso de ser habido sea puesto
a dis2osición de este inzgedo en cali-
dad de preso. provisOnalmente en ia
cartel de este partido.

mla y U! "13

it

y hacerle entrega del mismo preeire jus.
tificeción de su pertenencia.

Dado en Fuente Obejune a cuatro
de Diciembre de mil novecientos vein-
te y dos.—Ssivador Márquez—P. R.,
Antonia Ríos.

Reunes de la caballería intervenida

Un mulo de *metro anoe, ceeldno
muy eseuro, caii negro, con el. hierro
Fénix V.-1 en auca izquierda y La_
Agricoe, Vevreide además oteo hierro
COrdrtA0 en cadera del-eche, teniendo la
meres alga 'escasa.

Dado en Posadas a treinta de No-
viembre de mil novecientos veinte
dos.—Míguel LIaluas.—E/ Sicretario
judicial, P. El. Rafael Fabre.
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